
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 927/2017 

PLAN DE FACILIDADES DE PAGOS DEUDAS EN 

PROCURACIÓN 

VISTO:  

Que el Concejo Deliberante de nuestra localidad ha sancionado con 

fecha 05 de junio del corriente año la Ordenanza Nº 911/2017 de Organización 

de Gestión de Procuradores Municipales y; 

CONSIDERANDO: 

Que los contribuyentes han llegado a ser advertidos de tal situación 

habiendo agotado el municipio las distintas instancias de intimación para el 

cobro de las tasas e impuestos adeudados;  

Que se han otorgado a través de distintas Ordenanzas y Decretos 

facilidades de pago para que accedieran a la regulación de los tributos 

adeudados; 

Que previo a la ejecución fiscal definitiva del bien se hace necesario 

otorgar una herramienta a los señores Procuradores para que ante la intención 

de pago del contribuyente afectado que no alcance a saldar el monto total de lo 

reclamado pueda obtener la facilidad de hacerlo;  

Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA, 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- DISPONESE la sanción de la presente Ordenanza para la 

regularización de las deudas que se encuentran sometidas al reclamo de las 

mismas por parte de los Procuradores Municipales designados por este 

Municipio.  

Artículo 2º.- AUTORIZASE a los Señores Procuradores para que realicen ante 

la administración municipal la tramitación correspondiente para el 

otorgamiento, en caso de ser necesario, de hasta seis (6) cuotas mensuales y 

consecutivas para la deuda reclamada más intereses y costas que determinen 
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dichos funcionarios.  

Artículo 3º.- La mora de dos (2) cuotas consecutivas o alternadas hará 

caducar el plan otorgado sin derecho a reclamo alguno y los montos abonados 

serán imputados a la deuda reclamada, dejando en libertad de acción a los 

Señores Procuradores para continuar con la vía que corresponda para 

completar la ejecución fiscal.  

Artículo 4°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a modificar la cantidad 

de cuotas cuando el afectado posea bajos recursos, sea jubilado o 

pensionado, o la situación de indigencia este presente según un informe del 

área social del municipio. 

Artículo 5°.- COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, publíquese, dese 

al Registro Municipal y archívese. 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los seis días del 

mes de noviembre del año dos mil diecisiete” 

Promulgada por:  

Decreto Nº    081/2017 

De fecha: 07/11/2017 
 


